
MANUAL DE COMPROMISO ACADÉMICO PARA 
TUTORES Y COORDINADORES 

2. Asignaturas Institución de Destino 
a) Registro (estudiante)  

b) Validación  

3. Compromiso de reconocimiento académico .
a) Elaboración del compromiso (estudiante) . 

b) Bloques de equivalencia . 

c) Consulta  

d) Modificación  

e) Aprobación/rechazo  
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2. Asignaturas Institución de Destino

a) Registro (estudiante)
Lo primero que debe hacer el/la estudiante una vez decididas las asignaturas que quiere cursar 
en destino (previa consulta con tutor/a), es asegurarse de que las mismas están registradas en 
la aplicación Erasmus, y en caso de que no lo estén, proceder al registro. Sólo puede registrar 
asignaturas de su titulación y para la universidad para la que ha sido seleccionado/a. Es 
obligatorio incluir el nombre de la asignatura y el número de créditos. Es importante que el/la 
estudiante revise el listado de asignaturas previamente registradas, que están organizadas por 
orden alfabético, para evitar duplicidades en el registro. Si ya existiera esa asignatura en el 
listado, no debe validarse.  

Excepcionalmente, tanto tutor/a como coordinador/a pueden registrar asignaturas. 

b) Validación

Los tutores recibirán un email informando de que el/la estudiante registró una nueva 
asignatura. Una vez verificado por parte del tutor/a que la asignatura no está previamente 
registrada en el listado de asignaturas de destino, si está de acuerdo, debe proceder a validarla 
para que pueda ser incluida en futuros compromisos académicos.  



También existe la opción de modificar, eliminar o rechazar la asignatura. El paso de validación 
es fundamental puesto que mientras no se validen expresamente las nuevas asignaturas de 
destino registradas por los alumnos, no estarán disponibles para ser escogidas en sus 
compromisos académicos. 

Al mismo tiempo se puede filtrar por asignaturas “utilizadas” o “no utilizadas” para comprobar 
las que se usan con más frecuencia y permitir la detección de todas aquellas asignaturas que 
no están siendo utilizadas. 

A partir de este momento, el/la estudiante ya puede elaborar el compromiso académico. 
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3. Compromiso de reconocimiento académico

a) Elaboración del compromiso (estudiante)

Una vez que el estudiante haya elaborado su compromiso académico, el tutor recibe un email 
automático informando de dicha situación. A través de ese email hay un enlace que dirige 
directamente al compromiso del estudiante para su aprobación o rechazo. También se puede 
acceder a través de la plataforma Erasmus (erasmus.um.es – Erasmus+ Estudios – PDI – 
Tutor/Coordinador), pinchando en el apartado “Compromiso Académico- 
Consulta/Modificación” 

Situaciones del compromiso: 

Según el momento del año en el que nos encontremos, estarán los compromisos elaborados, a 
medio hacer o sin hacer: 

Otros estados posibles: 

Compromiso aún sin elaborar 

Aprobado, 
pendiente vº bº 

para paso a 
expediente 

(Coord) 

Listo a falta de 
registrar notas 

(Tutor) 

Pendiente de 
aprobar (Tutor y 

Coord.), 
posibilidad de 
hacer cambios  

estudiante 

Pte. aprobación 
Coord. 
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b) Bloques de equivalencia
El objetivo del reconocimiento académico es unir las asignaturas en las que se va a matricular 
el/la estudiante en la UMU con asignaturas similares en la universidad de destino, para que 
posteriormente puedan ser convalidadas y reconocidas académicamente a la vuelta. Para ello, 
es necesario hacer bloques de equivalencia. 

El alumno o la alumna elaborará tantos bloques de equivalencia como sean necesarios según 
lo pactado previamente con el/la tutor/a. 

Para crear un NUEVO BLOQUE DE EQUIVALENCIA, el/la estudiante hará lo siguiente: 

Y a continuación aparece esta pantalla: 

Y así con tantos bloques como sean necesarios. 
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Dependiendo del número de créditos de las asignaturas UMU y de las de destino, un bloque de 
equivalencia puede relacionar: 

- 1 asignatura de la UMU con 1 de la universidad de destino

- 1 de la UMU con 2 de destino

- 2 de la UMU con 1 de destino

- y cualquier otra combinación posible según haya acordado con el tutor.

En cada bloque de equivalencia el alumno marcará la/s asignaturas/s de la UMU que se 
corresponden con la/s asignatura/s de destino y seguidamente tendrá que pinchar en el botón  

   que aparece al final de la página. 

Consejo: evita crear un ÚNICO BLOQUE de equivalencias, con todas las de la UMU por un lado, 
y las de destino por otro, pues a la hora de registrar las notas, todas tus asignaturas de la UMU 
aparecerán con la misma nota (la nota media de todas ellas).  

El resultado final del compromiso académico una vez elaborados los bloques será el siguiente: 
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Una vez realizado el compromiso por parte del alumno, el tutor recibe un email notificándole 
esta situación. 

Puede ocurrir que algunas de las asignaturas UMU que ha elegido el alumno no concuerden 
con las matriculadas, en tales casos nos aparecerá lo siguiente: 

En ese caso, el/la estudiante deberá contactar con su Secretaría en la UMU y solucionar esta 
incidencia lo antes posible.  

c) Consulta

Una vez elaborado el compromiso, se puede consultar en el apartado “Consulta/Modificación” 
en el panel principal del Espacio Tutor/Coordinador: 

 Seleccione el curso académico y pinche encima del compromiso del/ de la estudiante que 
quiere consultar, encima de “Original” o “Modificado” (si se han hecho cambios) si lo hubiera: 

Pincha en “Original” para consultar 

Pincha en “Modificado” para consultar 
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d) Modificación

Para modificar el compromiso habría que acceder a través del mismo apartado 
“Consulta/Modificación.”, seleccionar curso académico y estudiante, y pinchar en el icono del 
lápiz debajo de Original o Modificado. 

Dependiendo del estado en el que se encuentre el compromiso, habrá que realizar una acción 
u otra:

a) Si el compromiso está en estado Abierto, es decir, no ha sido aún aprobado por el
tutor ni el coordinador, el alumno podrá introducir cambios libremente en los bloques
de equivalencia (cambiar las asignaturas de destino y/o asignaturas de la UMU).

- Las modificaciones dan lugar al “compromiso modificado”.

b) Si el compromiso está aprobado (por lo que estará en situación Bloqueado), para que
el alumno haga cambios en las asignaturas de la UMU será necesario que tutor o
coordinador entren en el compromiso del estudiante y lo desbloqueen  pinchando en

 (al final del todo) 

c) Si el compromiso está Bloqueado, los alumnos podrán modificar las asignaturas de
destino sin que el tutor o el coordinador tenga que desbloquear el Compromiso,
siempre y cuando no alteren las asignaturas de la UMU incluidas en los bloques de
equivalencia.

d) Tanto el tutor como el coordinador pueden modificar el compromiso en cualquier
momento siempre y cuando no esté en estado Listo (ver plazos en anexo).

e) Aprobación/rechazo

Entrar desde “Consulta/Modificación”, pinchando en el último compromiso creado/modificado 
(aparecerá la palabra “Validación”).  

El primer compromiso elaborado (“Original”) siempre permanece como referencia (consulta). 
Después solo aparecerá la última modificación (“Modificado”). 
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Se pueden aprobar o rechazar los bloques de forma independiente o el compromiso completo. 
Cabe la posibilidad de que el tutor o el coordinador añada observaciones a los bloques de 
equivalencia.  

En el momento que el tutor aprueba o rechaza el compromiso, tanto el alumno como el 
coordinador recibirán de forma automática una notificación con la decisión del tutor.  

El coordinador internacional tiene la posibilidad, además de aprobar el compromiso, en el 
mismo apartado marcar cada uno de los bloques de equivalencia como reconocido, esto 
significa que ése bloque permanecerá como referencia para los próximos años, y podrá ser 
consultado en el apartado”Bloques reconocidos”. 

Pinchar aquí para aprobar 
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También se pueden consultar los compromisos aprobados anteriormente que sirven como  
referencia en el apartado “Histórico de compromisos aplicados” 

¡NOVEDAD! Modelo Learning Agreement disponible. 

Desde este curso académico, cuando el compromiso académico esté aprobado por el/la 

tutor/a, el alumno puede pinchar en el icono  y le aparecerá directamente para descargar el 
modelo oficial de la Comisión Europea de Learning Agrement ya cumplimentado, a falta de 
firmar por todas las partes. Por tanto, el/la estudiante no tendrá que rellenar el documento 
por duplicado como venía haciendo hasta ahora. 
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